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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 29 de diciembre de 2023
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
Que el día 10 de diciembre de 2023 han asumido nuevas autoridades en la Municipalidad de 25 de Mayo, y 

CONSIDERANDO:
Que, según el Artículo 178 la Ley Orgánica de las Municipalidades otorga atribución al Intendente para crear y establecer su organigrama de Secretarías y auxiliares, 
Que, se establecerá a posteriori las incumbencias de cada Secretaría que comenzaron a funcionar en este Gobierno Municipal y que fueron presentadas en el “Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio año 2024”.
Que, se ve conveniente, atento a la situación económica y financiera del Municipio, optimizar las áreas de trabajo y en consecuencia reducir la cantidad de Secretarías existentes de acuerdo la Ordenanza vigente.

Por ello:
	El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA

Artículo 1º: Derogase la Ordenanza N° 3316/2017.
Artículo 2º: De forma.
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